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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Bases antárticas argentinas. Adopción
de medidas para mantener operativas la totalidad
de las mismas. Pepe. (7.009-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-

do el proyecto de resolución del señor diputado
Pepe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga mantener operativa la totalidad de nuestras
bases antárticas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2002.

Jorge A. Villaverde. – Carlos R.
Iparraguirre. – Ricardo Rapetti. – José
L. Fernández Valoni. – Carlos
Caballero Martín. – Angel E. Baltuzzi.
– Marcela A. Bordenave. –  Juan C.
Correa. – Alberto A. Coto. – Jorge C.
Daud. – Nilda C. Garré. – Julio C.
Humada. – Luis Molinari Romero. –
Lorenzo A. Pepe. – Carlos A. Raimundi.
– María del Carmen Rico. – Rodolfo
Rodil. –  Jesús Rodríguez. – Juan M.
Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos que correspondan –ministerios de
Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto– consideren la abso-
luta necesidad para la República de mantener
operativa la totalidad de nuestras bases antárticas,
caso contrario se afectaría irremediablemente la pre-
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sencia argentina en el continente blanco y se aten-
taría contra los legítimos intereses de la patria en
esa región austral.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Pepe,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
De acuerdo a informaciones periodísticas, una vez

más, razones presupuestarias del área de la Defen-
sa Nacional podría devenir en el cierre de algunas
bases antárticas, manteniéndose operativas sólo dos
de ellas, Marambio de la Fuerza Aérea y Jubany de
la Dirección Nacional del Antártico.

Es sabido que disiminuir nuestra presencia y la acti-
vidad científica en un continente clave en el mundo de
hoy, es totalmente inaceptable al espíritu y la tradición
argentina, cerrar una sola de nuestras bases, aunque
sea temporariamente, es perder definiti- varnente esa
base. La agresión climática durante un año hace que
las instalaciones, materiales y vehículos, reciban da-
ños y perjuicios que los inutilizan. Las pérdidas serían
de tal naturaleza que no tendría sentido la economía
que se pretende obtener con las medidas señaladas.

No olvidemos el esfuerzo de muchos argentinos,
civiles y militares y en los últimos años familias en-
teras, que con valor y patriotismo se entregan por
completo, aun a riesgo de sus vidas, a fin de conti-
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nuar asegurando en forma irrenunciable para la Na-
ción Argentina los derechos históricos, geográficos
y territoriales sobre el sector de la zona antártica
que nos pertenece.

Nuestras bases convirtieron a la Argentina en el
único ocupante permanente, durante 40 años y junto
a la labor científica realizada desde entonces son
los principales valores que constituyen los mejores
títulos de soberanía en el área.

Desde la óptica científica universal, la labor que
desarrollan científicos argentinos en la Antártida en
materia de investigaciones y observaciones son es-
labones de una cadena de información que compar-
ten con los países que conforman el Tratado An-
tártico. El corte de uno de estos eslabones
degradaría sensiblemente la continuidad de la labor
científica integral.

En este sentido, la desactivación de la mayoría
de las bases, pondría fin a más de treinta acuerdos
y proyectos vigentes de investigaciones científicas
con organismos nacionales y distintas universida-
des del mundo, entre ellas figuran la de La Plata,
Buenos Aires; de Torino, Italia; de Berlín, Alema-
nia; de Quebec, Canadá; Haifa, de Israel; de San Pa-
blo, Brasil; el Instituto Tecnológico Aeroespacial de
España, de Física de la Atmósfera de Roma, la
National Science Fundation de Estados Unidos, y
el Institut Pierre et Marie Curie de Francia.

Señor presidente, durante los dos últimos años,
el presupuesto para el mantenimiento de las bases
argentinas en la Antártida fue de $ 7.000.000, hoy
ese monto ascendería a $ 9.800.000 para el manteni-
miento de las mismas, esa cantidad de fondos y su
relación comparativa con los beneficios para la pa-
tria y la comunidad científica internacional, aprecio
que están más que justificados.

Finalmente, además de la importancia y valor que
significa la actividad de las seis bases argentinas
permanentes y siete transitorias para investigación
en la Antártida, existen razones de índole geopolítica
que llevan a sostener el esfuerzo necesario para evi-
tar el cierre de algunas de ellas.

Cabe mencionar también, la exitosa operación rea-
lizada últimamente por el rompehielos ARA “Almi-
rante Irízar” en apoyo del buque científico alemán
“Magdalena Oldendorf”, misión realizada en pleno
invierno, poniendo de manifiesto la capacidad y va-
lor de nuestros antárticos reconocidos no sólo por
la comunidad argentina sino también por la interna-
cional.

Por lo expresado, solicito a los señores legisla-
dores la aprobación del presente proyecto de reso-
lución.

Lorenzo A. Pepe.


